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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en literal b del Artículo 9o. del Acuerdo 019 de 2013 establece que la Universidad 
reconocerá  un descuento del 50% sobre los derechos de matrícula, a quien acredite el 
Parentesco familiar de hermano con estudiante de la Universidad; 
 
Que en dicha norma no se precisó  el alcance de dicho descuento, por lo que se hace necesario 
proceder de conformidad; 
 
Que en mérito de lo expuesto; el Consejo Superior, en sesión del 6 de abril de 2018, al 
considerarlo pertinente; 
 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1o.    Adicionar el Artículo 9° del Acuerdo 19 de 2013,  el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 9o.   La Universidad reconocerá descuentos sobre los derechos de matrícula, en 

los porcentajes que se relacionan a continuación, a estudiantes de 
programas de pregrado que acrediten las siguientes condiciones:  

 
a) Haber sufragado en las elecciones desarrolladas con anterioridad al período  

de matrícula: 10%.  
b)  Parentesco familiar de hermano con estudiante de la Universidad: 50%. 
c)  Hijo de funcionario de planta de la Universidad: 100%.  
d)  Hijo de docente de planta de la Universidad: 70%. 
e)  Funcionario de planta de la Universidad: 100%.  
f)  Haber ocupado el primer puesto dentro de los estudiantes admitidos de cada 

programa por una sola vez: 50%. 
 
PARÁGRAFO 1:  A los estudiantes de programas de pregrado beneficiarios de incentivos por 

matrícula de honor, matrícula por rendimiento académico, participación en 
actividades investigativas, culturales, artísticas o deportivas, se les aplicará 
el porcentaje de descuento sobre los derechos de matrícula establecidos en 
los Artículos 125, 126, 138, y 139 del Reglamento Estudiantil.   

 
PARÁGRAFO 2:  El descuento del 50% de que trata el literal b de este Artículo, se hará sólo al 

segundo hermano en matricularse y durante el tiempo que permanezca el 
primer hermano matriculado. 

 
PARÁGRAFO 3: En caso de existir tres o más hermanos, a partir del tercero se hará un 

descuento del 25%.  
 
PÁRAGRAFO 4. En caso que dos hermanos ingresen en el mismo periodo académico el 

descuento se hará al de menor edad.  
. 
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 ARTÍCULO 2o. Este Acuerdo rige a partir del período 02 de 2018, para los estudiantes que 
sean admitidos a partir de dicho semestre. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los seis (6) días del mes de abril de 2018 
                  
 
                     (Original firmado por)                                                       (Original firmado por) 
     MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA                                     JEINY EMILIANI RUÍZ 
                          Presidente (e)            Secretaria 
 
 
Proyectó: Vicerrector Académico 

 

 

 

 


